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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy cinco (5) de marzo de 2026, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término 
de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 2 de 
marzo de 2026, emitido por el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia CARLOS 

ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO, que dispuso AVOCAR conocimiento de la acción la tutela promovida por el apoderado 
de LUZ MIRIAM PRESIGA VARGAS y FANY PATRICIA LINARES PRESIGA contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, Sala de Extinción del Derecho de Dominio. A su vez, dicho proveído VINCULÓ al Juzgado 02 del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá y a todas las partes e intervinientes dentro del proceso con radicado No. 
11001312000220190008801 y 00 respectivamente. 

 
Lo anterior con el fin de notificar a  

JOSÉ BALDOMERO LINARES MORENO quien fue afectado dentro la precitada actuación.  
 
Se adjunta copia del auto para que, dentro del término improrrogable de 1 día, respondan sobre la temática planteada y aporten 

las pruebas que estimen pertinentes a las direcciones electrónicas: despenaltutelas008@cortesuprema.gov.co y   
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ 

Oficial Mayor 
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